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RESUMEN 

 

 
Esta investigación tiene por objetivo elaborar una propuesta para la generación de una política 

pública para el manejo de áreas verdes del GAD Municipal de Santo Domingo a manera de 

ordenanza, encaminada a dar solución a la problemática del uso incorrecto de las especies 

arbóreas al momento de ser utilizadas para la ornamentación de zonas de recreación y paisajismo 

de la ciudad. La metodología utilizada tiene dos fases: la de diagnóstico y la de elaboración de la 

propuesta, la primera consistió en acercamientos con los funcionarios del GAD Municipal de 

Santo Domingo, observaciones de campo e identificación de las especies que se han usado para 

los espacios públicos a nivel de herbario, recopilación de información a través de encuestas a 

moradores de las tres zonas de estudio en cuestión. Se pudo conocer que no existen instrumentos 

y mecanismos de planificación y gestión sobre el manejo del arbolado urbano del GAD Municipal 

de Santo Domingo, que son los contratistas quienes sin un previo estudio realizan la colocación 

de especies por sus atractivas características. Además, se pudo evidenciar como este proceder de 

colocación de especies forestales ha traído problemas para las personas que transitan y tienen 

locales o viviendas cerca de las tres zonas de estudio. A pesar no haber existido un documento de 

gestión para el arbolado urbano ha sido posible generar una propuesta en base a la realidad del 

territorio que pueda ser aplicada fácilmente. Se recomienda que los contratistas realicen un 

estudio previo o análisis al momento de incorporar especies forestales en las áreas verdes de la 

ciudad y utilicen especies y material de propagación propio de la zona, ya que actualmente 

alrededor del 67% por ciento de las especies usadas son exóticas de las cuales las familias más 

comunes en las tres zonas de estudio fueron: Arecaceae, Bignoniaceae y Fabaceace. 

 

Palabras clave: <POLÍTICAS PÚBLICAS>, <GAD CANTONAL>, <ÁREAS VERDES>, 

<ORDENANZA> <ARBOLADO URBANO>.  
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ABSTRACT 

 

This research aims to elaborate a proposal for the creation of a public policy for the green areas' 

management of the Municipal GAD (Decentralized Autonomous Government) of Santo 

Domingo as an ordinance that solving the incorrect use problem of tree species when being used 

for the ornamentation of recreation areas and landscaping of the city. The methodology used has 

two phases: the diagnosis and the elaboration of the proposal; the first one consisted of 

approaches with the authorities of the Municipal GAD of Santo Domingo, field observations, 

and identification of the species that have been used for the public spaces to herbarium level, a 

compilation of information through surveys of residents of the three study areas in question. It 

became known that there is a lack of planning and running instruments and mechanisms for the 

Municipal GAD of Santo Domingo's urban trees management and the contractors who, without 

prior study, place species for their attractive characteristics. In addition, it was possible to see 

how this procedure of placing forest species has caused problems for people who pass through 

and have premises or homes near the three study areas. Despite the lack of a management 

document for urban trees, it has been possible to generate an approach based on the reality of 

the territory that can be easily applied. It is recommended that contractors carry out a previous 

study or analysis when incorporating forest species in the city's green areas. And use species and 

propagation material native to the zone, since currently, about 67% of the species used are exotic, 

which the most common families in the three study zones were Arecaceae, Bignoniaceae, and 

Fabaceaceae. 

 
Keywords: <PUBLIC POLICIES>, <GAD CANTONAL>, <GREEN AREAS>, 

<ORDINANCE>, < URBAN TREES>. 
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“PROPUESTA DE UNA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL MANEJO DE ESPACIOS 

VERDES DEL GADM SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS”. 

INTRODUCCIÓN  

 

En la República del Ecuador las políticas públicas en todos sus niveles de gobierno realizan el 

planteamiento de dos cuestiones importantes para el desarrollo de sus territorios; la una resulta de 

los procesos participativos e institucionales que llevan a cabo los gobiernos, ya sean estos de 

carácter provincial, cantonal o parroquial; y por el otro lado dependen de los análisis, enfoques y 

direccionamientos con los cuales los problemas catalogados como públicos son proyectados, para 

los cuales se buscan distintas estrategias para poder solucionarlos y brindar las garantías de un 

correcto tratamiento. 

 

Las áreas verdes urbanas representan un enfoque planificado, integrado y sistemático del manejo 

de árboles, arbustos y otro tipo de vegetación en centros urbanos. Así, las áreas verdes urbanas 

deberán jugar un importante papel en el rápido crecimiento de las ciudades por la positiva 

contribución que hacen al ambiente, así como al bienestar social y económico de la población 

urbana.(Ceballos, 1998, pp.231-251)  

 

En este sentido esta investigación busca poder evaluar la situación actual de Parque de la 

Juventud, Parque Zaracay y tramo de 1.8km de la vía Quito comprendido entre Parque Zaracay y 

el Parque de la Juventud del Cantón Santo Domingo para poder identificar si las especies 

colocadas en estos sitios son o no acordes con el lugar en el cual fueron ubicadas tiempo atrás, 

luego de la realización del estudio y análisis correspondiente, se realizará la propuesta de una 

política pública ante el seno del Consejo Municipal de Santo Domingo, para que de este modo 

pueda existir una normativa que regule el uso de las especies forestales en los espacios verdes 

correspondientes. 
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PROBLEMA 

 

El GAD Municipal de Santo Domingo no cuenta con una ordenanza o normativa que permita 

tener directrices al momento de realizar los trabajos de ornamentación en la ciudad, esto ha 

generado inconvenientes que han podido ser palpados por los habitantes de Santo Domingo y 

quienes lo visitan, tales como levantamiento de asfalto, adoquines y en algunos casos aceras, otro 

de los problemas que se suman tiene relación con el alumbrado público y las copas de los árboles. 

Además de ello los organismos del GAD Municipal al momento no han realizado este tipo de 

estudios, razón por la cual han sido los contratistas quienes seleccionan de manera aleatoria las 

especies que van a ser colocadas en las áreas o espacios verdes. Santo Domingo presenta 

actualmente un índice urbano de 0,06 por habitante es decir que no cumple con la recomendación 

emitida por la OMS en relación al número de habitantes y áreas verdes por cada uno de ellos 

siendo esta un mínimo de 9m2 que bajo manejo es aceptado a nivel internacional. (Flores-

xolocotzi, 2010, pp.17-24).  

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La colocación de especies forestales en los espacios o áreas verdes demanda un trabajo de mucha 

responsabilidad. Al no generar los mecanismos, leyes, normativas u ordenanzas que nos permitan 

tener los lineamientos necesarios para el correcto uso de las especies, a través de los estudios 

correspondientes, podría generar inconvenientes graves, es importante considerar las diferentes 

formas de crecimiento y desarrollo de las especies forestales que se encuentran actualmente en 

las áreas verdes del Cantón para un correcto planteamiento del Plan de Manejo Silvicultural 

respectivo. Evitando de este modo inconvenientes o problemas para los habitantes y visitantes del 

GAD Municipal de Santo Domingo.  En virtud de lo antes expuesto se han planteado los objetivos 

que se detallan a continuación. 
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OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Elaborar la propuesta de una política pública para el manejo de espacios verdes del GADM Santo 

Domingo de los Tsáchilas. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Evaluar la situación actual de las áreas verdes (Parque de la Juventud, Parque Zaracay y tramo de 

1.8km de la vía Quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud) del Cantón 

Santo Domingo. 

 

Determinar las especies que pueden ser utilizadas en las áreas verdes (Parque de la Juventud, 

Parque Zaracay y tramo de 1.8km de la vía Quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque 

de la Juventud) del Cantón Santo Domingo en base a sus características 
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HIPÓTESIS 

 

HIPÓTESIS NULA 

 

El GADM Santo Domingo no dispone de información base para la construcción de políticas 

públicas relacionadas con las actividades a desarrollarse en las áreas verdes acorde a su 

competencia.  

 

HIPÓTESIS ALTERNATIVA 

 

El GADM Santo Domingo dispone de información base para la construcción de políticas públicas 

relacionadas con las actividades a desarrollarse en las áreas verdes acorde a su competencia.  
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CAPÍTULO I 

 

 

1 MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

1.1 Constitución de la República del  Ecuador 

 

Sección Segunda; Ambiente Sano, en su Art. 14;  

 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. (Constitución del 

Ecuador, 2008, p.13) 

 

Sección Sexta; Hábitat y vivienda, en sus Artículos 30 y 31; 

 

Art. 30.- Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada 

y digna, con independencia de su situación social y económica. (Constitución del Ecuador, 2008, 

p.16) 

 

Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, 

bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y 

equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión 

democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el 

ejercicio pleno de la ciudadanía. (Constitución del Ecuador, 2008, p.16) 

 

Sección Séptima; Salud, en su Art 32; 

 

Art. 32.-La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio 

de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, 

el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen 

vivir.(Constitución del Ecuador, 2008, p.16) 

 

Capítulo Sexto; Derechos de la libertad, en su Art 66, inciso 26; 

 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 
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26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y 

ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 

públicas, entre otras medidas. (Constitución del Ecuador, 2008, pp.27-29) 

 

Capítulo Séptimo; Derechos de la Naturaleza, en sus Art 72, 73 y 74; 

 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la 

obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos 

y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos de impacto ambiental 

grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no 

renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y 

adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales 

nocivas.(Constitución del Ecuador, 2008, p.31) 

 

Art. 73.-El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 

conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de 

los ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico 

que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional.(Constitución del 

Ecuador, 2008, p.31) 

 

Art. 74.-Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del 

ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. Los servicios ambientales no 

serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y aprovechamiento serán 

regulados por el Estado.(Constitución del Ecuador, 2008, p.31) 

 

Título V; Organización Territorial del Estado; De los Principio Generales, en su Art. 240;  

 

Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

En la Constitución de la República del Ecuador sección cuarta; Hábitat y vivienda, en su Art. 375; 

inciso 4; manifiesta que, (Constitución del Ecuador, 2008, p.77) 

 

Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados. (Constitución del Ecuador, 2008, p.77) 
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Sección cuarta; Hábitat y vivienda, en su Art.375; 

Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la 

vivienda digna, para lo cual: 

4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, espacios públicos y áreas verdes, y 

promoverá el alquiler en régimen especial. (Constitución del Ecuador, 2008, pp.108-109)  

 

1.2 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 

En el Título 1, de los Principios Generales en su Art 1 manifiesta que; 

 

Art. 1.- Ámbito.- Este Código establece la organización político-administrativa del Estado 

ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, 

administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 

progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 

administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial. En este sentido es importante esclarecer 

que el COOTAD establece, la organización territorial del Estado Ecuatoriano y en otro de sus 

aspectos las competencias y atribuciones que cada nivel de gobierno debe cumplir y ejecutar. Es 

decir establece las directrices de trabajo de la estructura administrativa del Estado. (Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización , 2010, p.5) 

 

Por otra parte en el mismo Título III, Gobiernos Autónomos Descentralizados en su Art 32 hace 

una referencia a las funciones exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados tales 

como;(Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, p.17) 

 

Art. 32.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado regional.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados regionales tendrán las siguientes competencias exclusivas, 

sin perjuicio de otras que se determinen;(Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

a) Planificar, con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo 

regional y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial en el marco de la interculturalidad 

y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; (Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 
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b) Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos 

de cuencas hidrográficas, de acuerdo con la ley; (Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

c) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre regional y cantonal en 

tanto no lo asuman las municipalidades; (Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

d) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional; (Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

e) Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar a las organizaciones sociales de 

carácter regional; (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

2010, pp.17-18) 

 

f) Nota: Literal derogado por Disposición Reformatoria Cuarta, numeral 4.1 de Ley No. 0, 

publicada en Registro Oficial Suplemento 899 de 9 de Diciembre del 2016. (Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

g) Fomentar las actividades productivas regionales; (Código Orgánico de Organización 

Territorial y Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

h) Fomentar la seguridad alimentaria regional; e, (Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

i) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

(Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pp.17-18) 

 

En otros términos, la norma legal u ordenamiento jurídico-administrativo del Estado ecuatoriano 

delimita los derechos y las responsabilidades que cada nivel de gobierno autónomo tiene y debe 

cumplir en función de las atribuciones y competencias que se le ha asignado. De aquí parte la 

capacidad de acción y de gestión que los municipios poseen a la hora de decidir y formular las 

políticas públicas locales que desean llevar a cabo.(Cedeño, 2018, p.18) 

 

Conjuntamente al COOTAD, aprobado en el 2010, en el Ecuador la creación y formulación de 

las políticas públicas en los niveles sub-nacionales responde también a los lineamientos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, o Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV) 2009-



9 

 

2013; y Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021; por tomar algunos de referencia, y el cual es el 

gran marco normativo a partir del cual se crean las políticas públicas. El PNVB 2009-2013 

“presenta las orientaciones y principios para un cambio radical orientado hacia el Buen Vivir (…), 

define políticas, lineamientos de políticas y metas que permitan hacer un seguimiento de los 

resultados logrados por el Gobierno; (…) e incluye la Estrategia Territorial Nacional, la misma 

que identifica y territorializa las principales intervenciones y proyectos estratégicos nacionales” 

(SENPLADES, 2009, p. 9 citado en Cedeño, 2008) 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su Art. 54 

literal a) y c), determina qué; (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010, p.28)  

 

Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las 

siguientes: (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, 

p.28) 

 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; (Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, p.28) 

 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones 

de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 

comunales. (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, 

p.28)  

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; Sección 

Segunda Del Concejo Municipal, en su Art. 57 y en su literal x), determina qué; (Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, p.30) 

 

Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: (Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, p.30) 

 

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
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urbanístico de la tierra. (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010, p.31) 

 

1.3 Gobierno Autónomo Descentralizado 

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 

municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

(Constitución del Ecuador, 2008, p.76) 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los 

gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. (Constitución del Ecuador, 2008, p.77) 

 

1.4 Gestión 

 

Es un proceso que comprende determinadas funciones y actividades organizativas que los 

gestores deben llevar a cabo con el fin de lograr los objetivos y metas deseadas. El proceso de 

gestión se considera integrado, por regla general, por las funciones de planificar, ejecutar y 

controlar. La planificación determina qué resultados a obtener de la organización (pública, 

privada o cívica). La función de planificar representa el núcleo de la gestión. Planificar implica 

desarrollar actividades durante un período cuyo resultado es la fijación de objetivos, planes, 

programas y proyectos que se requieren para el logro de los objetivos. La función de ejecución, 

como su nombre expresa, es ejecutar lo planificado de acuerdo al cronograma de programas y 

proyectos y flujograma de inversiones en el tiempo. La función de control comprueba que los 

resultados hayan sido obtenidos.(Muriel, 2006, p.2) 

 

1.5 Gestión Ambiental 

 

En los años 70 del siglo XX aparece la gestión ambiental, en sentido estricto, como reorientación 

de parte del pensamiento ambiental (eco-desarrollo y desarrollo sostenible) y como instrumento 

de diagnóstico y planificación (planes, programas y proyectos) para dar solución a los problemas 

ambientales, en los países industrializados. El conflicto crece como espuma en Norteamérica y en 

Europa, y por ende, los movimientos ambientalistas asumen un nuevo protagonismo en la esfera 

de lo político que hace que los partidos y el Estado asuman nuevas funciones en torno a la 

problemática planteada.(Muriel, 2006, p.1) 



11 

 

La Ley de Gestión Ambiental, en su Art. 3 y 7, determina qué; 

 

Art. 3.- El proceso de Gestión Ambiental, se orientará según los principios universales del 

Desarrollo Sustentable, contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de 1992, sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo. (Ley de Gestión Ambiental, Codificación, 2004, p.1) 

 

Art. 7.- La gestión ambiental se enmarca en las políticas generales de desarrollo sustentable para 

la conservación del patrimonio natural y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

que establezca el Presidente de la República al aprobar el Plan Ambiental Ecuatoriano. (Ley de 

Gestión Ambiental, Codificación, 2004, pp.1-2) 

 

 Las políticas y Plan mencionados formarán parte de los objetivos nacionales permanentes y las 

metas de desarrollo. El Plan Ambiental Ecuatoriano contendrá las estrategias, planes, programas 

y proyectos para la gestión ambiental nacional y será preparado por el Ministerio del ramo. (Ley 

de Gestión Ambiental, Codificación, 2004, pp.1-2) 

 

Para la preparación de las políticas y el plan a los que se refiere el inciso anterior, el Presidente 

de la República contará, como órgano asesor, con un Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable, 

que se constituirá conforme las normas del Reglamento de esta Ley y en el que deberán participar, 

obligatoriamente, representantes de la sociedad civil y de los sectores productivos. (Ley de 

Gestión Ambiental, Codificación, 2004, pp.1-2) 

 

1.6 Políticas Públicas  

 

Las políticas públicas se relacionan con el conjunto de instituciones que toman decisiones para 

resolver problemas y desajustes sociales. Según Muller (2007), las políticas públicas son la forma 

como se le da coherencia, integralidad y sostenibilidad a las decisiones y acciones de los 

gobiernos. En esta perspectiva, temas como el sistema y el régimen político, la coherencia 

ideológica y programática de los partidos políticos, la fortaleza institucional, la gobernabilidad 

(capacidad del ejecutivo para conducir la política), el poder legislativo (legitimidad y 

representatividad), el poder judicial (autonomía e independencia) y la sociedad civil (organización 

y acción colectiva) son temas que comparten la ciencia política y las políticas públicas. En 

síntesis, las políticas públicas vinieron a permear la política en todas sus dimensiones y, con ello, 

a agregarse como tema de estudio de la ciencia política.(Muller, 2007; citado en Valencia y 

Agudelo, 2008) 
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1.6.1 Ciclo de las políticas Públicas 

 

El ciclo de las políticas públicas son conjuntos de etapas de decisiones y acciones. Podríamos 

decir, siguiendo a Knoepfel y otros (2003), que el ciclo es un marco de referencia que sirve para 

buscarle sentido al flujo (proceso) de decisiones y procedimientos que (en la realidad) forman una 

política pública. (Knoepfel et al., 2003; citado en Ejea Mendoza, 2006) 

 

En virtud de que se trata de una construcción analítica, se han formulado diferentes modelos de 

ciclo para comprender la riqueza y complejidad del proceso, dependiendo del interés y enmarque 

del analista, la profundidad y detalle del análisis, las técnicas analíticas y la información que estén 

disponibles y el momento de la política. Pero hay consenso en los pasos fundamentales (Del 

Castillo y Méndez, con base en Parsons):  

 

1) Problema;  

2) Definición del problema;  

3) Identificación de alternativas, respuestas o soluciones;  

4) Evaluación de opciones;  

5) Selección de opción; 

6) Implementación, y;  

7) Evaluación. (Ejea, 2006, pp.9-10) 

 

1.6.2 Proceso o formulación de Políticas  

 

Las políticas no son acciones nobles o maléficas que pretenden expresamente favorecer o 

perjudicar a determinados grupos de la sociedad, sino más bien estas expresan la correlación de 

fuerzas en la cual dichos grupos se insertan. El juego político es “el proceso de debatir, aprobar e 

implementar políticas públicas, así como sus fundamentos políticos e institucionales” (Scartascini 

et al., 2011, pág. 6). Los actores que participan en las distintas fases del proceso de las políticas 

públicas (diseño, formulación, implementación, evaluación) tienen intereses variados y a veces 

contradictorios. Unos pueden optar por políticas neoliberales que limiten la participación del 

Estado en los asuntos de interés, mientras otros apuesten por un Estado fuerte que intervenga en 

todas las fases del proceso. “La formulación de políticas públicas es una tarea compleja. Llevar a 

buen término cualquier reforma de política es un proceso que involucra múltiples actores a través 

de varias etapas del proceso de formulación e implementación de políticas” (Scartascini et al, 

2011, p. 8)  
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1.6.3 Tipos de Políticas Públicas 

 

Existen diversas clasificaciones y tipologías de políticas públicas, según Theodore Lowi nos 

presenta desde un enfoque politológico cuatro tipos: 

 

Regulatorias.- Son aquellas que están orientadas a obtener la realización de conductas deseadas o 

no deseadas. El énfasis está aquí en un enfoque conductual de las decisiones de las personas. Por 

ejemplo las políticas de tránsito terrestre. La reciente Ley de tránsito no sólo plantea alternativas 

para los problemas de tránsito que tenemos, si no también promoviendo y sancionado conductas 

de los conductores como de los peatones. (Berrezueta y Uguña, 2013, pp. 9-11) 

 

Distributivas.- Son aquellas que están destinadas a prestar bienes o servicios a los ciudadanos 

tales como: salud, educación, seguridad entre otros. (Berrezueta y Uguña, 2013, pp. 9-11) 

 

Redistributivas.- Se refiere a las políticas que se recaudan a algunas personas para entregar a otros, 

especialmente por su condición de pobreza y vulnerabilidad. Los programas sociales son parte de 

las políticas redistributivas. (Berrezueta y Uguña, 2013, pp. 9-11) 

 

Constituyente.- Son aquellas en las que el soberano modifica o cambia la organización misma del 

Estado. En nuestro país el ejemplo más claro es la Constitución de Montecristi del año 98. 

(Berrezueta y Uguña, 2013, pp. 9-11) 

 

1.7 Políticas ambientales 

 

Las políticas ambientales explícitas han sido reactivas, respondiendo a las urgencias derivadas 

principalmente de la contaminación producida por la expansión urbana e industrial, la 

deforestación, la erosión de los suelos, el deterioro de los recursos del mar y la contaminación por 

la actividad de hidrocarburos y minera. No obstante es visible una tendencia a la prevención y 

“proactividad” a partir de la Conferencia de Río en 1992 y la ulterior suscripción del Convenio 

sobre diversidad biológica, entonces el Estado ecuatoriano imprimió un mayor impulso a la 

formulación de políticas y cuerpos normativos orientados al manejo de la biodiversidad y gestión 

ambiental. Estas políticas no difieren del estándar internacional y se reducen a las siguientes: 

(GEOECUADOR, 2008, p.131) 

  

1) Conservación, distribución y control de la contaminación del agua;  

2) Saneamiento básico de los asentamientos humanos y su hábitat, la regulación ambiental de la 

industria y de las ciudades;  
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3) Prevención y control de la contaminación atmosférica;  

4) Manejo ambiental de sustancias y residuos peligrosos;  

5) Prevención y reducción de riesgos ambientales;  

6) Aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;  

7) Conservación y restauración de suelos; 

8) Protección de especies en peligro. (GEOECUADOR, 2008, p.131) 

 

El proceso de generación de las políticas ambientales responde a la nueva estrategia para 

desarrollar y consolidar la capacidad institucional requerida para la gobernanza ambiental, tanto 

por actores estatales como no estatales. La intención es darle un contenido específico al sector 

ambiental, cuyo resultado debería ser la revalorización de los ámbitos y mecanismos de formación 

de las respectivas políticas públicas. En todo caso, esto supone un proceso dinámico y complejo 

cuyo análisis parte de la descripción y evaluación independiente de cada elemento, conforme se 

detalla en el estudio de cada componente. (GEOECUADOR, 2008, p.131) 

 

1.8 Áreas Verdes 

 

Las áreas verdes públicas contribuyen de manera fundamental al mejoramiento de la calidad de 

vida de los habitantes, son indispensables para disminuir las “islas de calor”, capturar 

contaminantes y partículas suspendidas, producir oxígeno, frenar la erosión del suelo, incrementar 

la humedad, disminuir los niveles de ruido, captar agua pluvial y constituir sitios de refugio y 

alimentación para diversas formas de vida. Las áreas verdes se relacionan con la salud pública, la 

recreación y el realce de la imagen urbana, y generan efectos positivos en la salud mental y en la 

educación. Por lo que es de gran interés su protección y promoción. (Federal, 2005, p.13)  

 

Tener  áreas  verdes,  zonas  de  vegetación  en  la  ciudades  deja  de  ser  solamente un  mero  

requerimiento  estético  y  trasciende  su  componente  ambiental  gracias  a  su  valor social  y  su  

influencia  positiva  hacia  el  interior  de  la  comunidad  y  de la  urbe  misma  y  sus 

habitantes.(Toluca, 2012, p.102) 

 

El éxito en el manejo de áreas verdes urbanas genera beneficios que aumentan el bienestar de las 

comunidades urbanas. Esto se logra a través de una planeación adecuada y la selección de 

tecnologías acordes. Es también el resultado de una activa participación comunitaria, del sector 

privado y del uso de mecanismos financieros apropiados.(Krishnamurthy y Rente, 1997, p.5) 

Para que determinado espacio urbano sea considerado como verde, en el mismo, deben 

predominar las especies vegetales. En un ámbito secundario a modo de acotación, también ha sido 

posible definir que no se puede concebir que un parque o una plaza en sí deban ser considerados 
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o no como espacios verdes por la inadecuada concepción del término ya que existen espacios 

urbanos denominados parques donde el suelo casi en su totalidad se han visto cubiertos por 

materiales pétreos artificiales, y por lo contrario, el caso de plazas donde la disposición de los 

elementos vegetativos sobresalen positivamente.(Loja, 2016, p.32) 

 

1.8.1 Beneficios de las Áreas Verdes 

 

Los beneficios que cumplen las áreas verdes en la ciudad pueden ser variados dependiendo del 

ámbito del cual se lo mire, anteriormente se pudo identificar beneficios socio-culturales, 

ambientales y económicos que generan las áreas verdes en la ciudad, este espacio público a parte 

de brindar un aporte al desarrollo estético de la ciudad como una parte del sistema de espacio 

públicos han emprendido múltiples factores que desagregaremos a continuación siempre 

basándonos en el objetivo de construir una ciudad habitable.(Loja, 2016, p.33) 

 

1.8.2 Riesgos que puede ocasionar el arbolado en las áreas verdes 

 

El trabajo en las distintas zonas que involucra arbolado en ocasiones tienen defectos estructurales 

propios (en raíces, tronco o ramas) o derivados de la falta de mantenimiento, lo que origina que 

se debiliten y provoquen problemas a la población que pueden ser fatales. En dicha condición, 

adquieren la calidad de ejemplares peligrosos o en riesgo (O’Brien et al., 1992; Chacalo et al., 

1997; citados en Pérez Miranda et al., 2018) 

 

El uso y los beneficios como antes se expuso son evidentes sin embargo, estos por su ubicación 

geográfica (parques, avenidas, plazas, áreas deportivas y universitarias, etcétera), pueden 

ocasionar perjuicios en calles, avenidas y camellones por su constante competencia con el 

desarrollo urbano (Tovar, 2006; Benavides et al., 2012; citados en Pérez Miranda et al., 2018) 

 

1.8.3 Categorías de Áreas Verdes Urbanas 

 

1.8.3.1 Parque 

 

De manera general, un parque está definido como un área verde claramente delimitada, que actúa 

como regulador del equilibrio ambiental en una ciudad, garantizando un espacio libre destinado 

a la recreación, contemplación y ocio para todos los habitantes de la ciudad. Idealmente se 

organizan jerárquicamente formando una red para garantizar el cubrimiento de toda la ciudad, 

para así mejorar las condiciones ambientales en todo el territorio urbano. (Índice Verde Urbano, 

2012, p.11)  
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1.8.3.2 Plaza 

 

 Lugar ancho y espacioso, descubierto y rodeado de edificios dentro o inmediato a una población, 

para su utilidad, adorno y desahogo. (Índice Verde Urbano, 2012, p.11) 

 

1.8.3.3 Jardín  

 

Espacio verde destinado exclusivamente a la ornamentación de un espacio. (Índice Verde Urbano, 

2012, p.11) 

 

1.8.3.4 Parterre 

 

Palabra francesa admitida en jardinería, que expresa un jardín o una parte de él. (Índice Verde 

Urbano, 2012, p.11) 

 

1.8.3.5 Ribera 

 

Franja angosta de tierra en contacto inmediato con el mar, incluyendo la zona entre las líneas de 

pleamar y bajamar. Orilla de un río o un lago. (Índice Verde Urbano, 2012, p.11) 

Canchas deportivas: Son espacios destinados exclusivamente a la práctica de un (os) determinado 

(s) deporte (s), que no están dentro del área de un parque. (Índice Verde Urbano, 2012, p.11) 

 

1.8.3.6 Estadio 

 

Construcción cerrada con graderías para los espectadores, destinado a competiciones deportivas. 

(Índice Verde Urbano, 2012, p.11)   

 

1.8.3.7 Otras áreas verdes 

 

Dentro de esta categoría se incluirán espacios que puedan estar bajo la administración municipal 

que no han sido incluidas en las anteriores, tales como lotes baldíos, cementerios, instalaciones 

industriales abandonadas, redondeles, etcétera. (Índice Verde Urbano, 2012, p.11)   

 

1.8.4 Planificación y Tipología de áreas verdes urbanas 

 

Las áreas verdes se dividen en privadas o de accesos restringidos y públicos o de libre acceso. 

(Falcón, 2007; citado en Flores y González, 2002).  
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Con respecto a las segundas, existen diversas tipologías, en función de las ciudades o regiones 

metropolitanas donde se han desarrollado programas de planificación. Las tipologías permiten 

diferenciar los espacios de acuerdo a su superficie, diseño arquitectónico, función (recreativa, 

ecológica, social, otras) y metas sociales (población objetivo). (Salvador, 2003; citado en Flores 

y González, 2002). 

 

De acuerdo a Salvador (2003): "La tipología es un instrumento que aporta mucha claridad, si se 

puede disponer de ella. Es decir muchas cuestiones relativas a la planificación, y aún más en el 

caso de la planificación verde, carecen de tipologías establecidas o estudiadas lo que conduce a 

una ambigüedad en la planificación que no puede ser sino negativa". (Salvador, 2003; citado en 

Flores y González, 2002). 

 

En Europa, las tipologías más completas son las propuestas por la Asociación Española de 

Parques y Jardines Públicos, el Plan Regional de Protección del Paisaje y las Especies de Berlín, 

las Normas Holandesas de Espacios Verdes de Protección en Zonas Industriales, los Criterios de 

clasificación de Louis Soulier, el Plan Verde de Ile-France y los Criterios de la Federación 

Francesa de Parques (Salvador, 2003; citado en Flores y González, 2002). 

 

1.8.5 Indicadores para la elaboración y aplicación de áreas verdes 

 

La planificación integral de parques y otras áreas verdes urbanas requiere de la definición de 

indicadores y de la elaboración y aplicación de una tipología que las clasifique en categorías y 

subcategorías. Se sugiere que la clasificación sea propia de las ciudades o regiones metropolitanas 

debido a las características sociales, ambientales y económicas de cada urbe. Según Canosa et 

al. (2003), con ella sería posible realizar inventarios detallados que comprendan al menos: 

(Canosa et al., 2003; citados en Flores y González, 2002). 

 

1. El desarrollo de un sistema de información geográfica con superficies, tipos de áreas 

verdes urbanas y su localización;  

2. Las funciones sociales y ambientales que desempeña cada tipo de área verde;  

3. Especificar las actividades de manejo que se practican en cada área y la forma en que 

deben aplicarse cortas, podas, siembra de árboles, por ejemplo;  

4. Un indicador de superficie en m2 por habitante bajo manejo propuesto por la OMS; 

(Canosa et al., 2003; citados en Flores y González, 2002).  

 

Aunque el indicador de un mínimo de 9 m2 por habitante bajo manejo es aceptado a nivel 

internacional como un parámetro de los inventarios, los dasonomistas deberían establecer si ese 
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estándar es el adecuado para impactar positivamente en la calidad de vida de los habitantes de las 

diferentes ciudades. No hay que olvidar que la OMS también recomienda un diseño de ciudad 

que incorpore una red de espacios verdes accesibles a 15 minutos a pie desde las viviendas; por 

lo tanto, será necesario evaluar también la disposición territorial de las áreas verdes y su efecto 

en la calidad de vida.(Flores, 2010, 1A) 

 

1.9 Encuestas  

 

La encuesta es un instrumento de la investigación de mercados que consiste en obtener 

información de las personas encuestadas mediante el uso de cuestionarios diseñados en forma 

previa para la obtención de información específica. Además la encuesta es una técnica de 

investigación que consiste en una interrogación verbal o escrita que se les realiza a las personas 

con el fin de obtener determinada información necesaria para una investigación. (Hernández et al., 

2010, p.3) 

 

1.9.1 Técnicas y recolección de la información  

 

 Procedimientos y técnicas de recogida de información para la investigación educativa. -

Técnicas de encuesta: cuestionario y entrevista;  

 Observación sistemática: Registro anecdótico, Listado de control, Escalas de estimación, 

Grabaciones en vídeo, etc.  

 Técnicas normativas;  

 Pruebas objetivas;  

 Técnicas criteriales;  

 Inventarios;  

 Técnicas proyectivas;  

 Técnicas sociométricas; 

 Escalas de actitudes;  

 Grupos de discusión;  

 Análisis de documentos y producciones: Monografías, Resúmenes, Textos escritos, 

Producciones Orales, Informes de Investigación; (Hernández et al., 2010, p.10) 

 

1.9.2 Técnicas de encuesta  

 

Las técnicas de encuesta son dos: la entrevista y el cuestionario, que operan a través de la 

formulación de preguntas por parte del investigador y de la emisión de respuestas por parte de las 

personas que participen en la investigación. Habitualmente la información que se trata de obtener 
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con estas técnicas tiene que ver con aspectos profesionales, personales o sociales de las personas 

que forman parte de la investigación, que se concreta en dos tipos fundamentales de datos: 

(Hernández et al., 2010, pp.10-11) 

 

1) Aquellos relacionados con características sociodemográficas como la edad, niveles 

académicos o profesionales, sexo, etc;  

 

2) Opiniones, actitudes, intereses, motivaciones, intenciones, deseos o conductas, 

personales de los sujetos que responden, que es la información que realmente necesita el 

investigador. (Hernández et al., 2010, pp.10-11) 

 

1.9.3 Tipos de encuestas  

 

1.9.3.1 Encuesta personal  

 

En la encuesta personal la información se obtiene mediante un encuentro directo y personal entre 

el entrevistador y el entrevistado. El entrevistador va a plantear directamente las preguntas al 

entrevistado basándose en un cuestionario que ira cumplimentando con las respuestas del 

entrevistado. En otras ocasiones se permitirá que sea el entrevistado quien cumplimente el 

cuestionario bajo la supervisión del entrevistador. (Hernández et al., 2010, p.12) 

 

1.9.3.2 Tipos de encuestas personales 

 

Las encuestas personales pueden ser de varias clases:  

 

 Encuestas a domicilio: El entrevistador visita el hogar del entrevistado para la cumplimentación 

de la encuesta. La utilización de este tipo de encuesta está decreciendo por dos motivos: por un 

lado la población es reacia a abrir la puerta a un extraño y por otro el coste de realización es 

costoso en comparación con otros métodos alternativos. (Hernández et al., 2010, p.12) 

 

 Encuesta en el centro de trabajo: Se utiliza cuando se desea obtener información de un 

determinado colectivo profesional. (Hernández et al., 2010, p.12) 

 

 Encuesta en establecimientos: Se trata de obtener la información en tiendas, supermercados, 

etc. (Hernández et al., 2010, p.12) 
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 Encuesta en el exterior: Los entrevistadores captan a los entrevistados en la calle. Normalmente 

son encuestas sencillas, reducidas y de temas poco comprometidos. (Hernández et al., 2010, p.13) 

 

 Encuesta personal asistida por ordenador (CAPI): Mediante la utilización de un ordenador 

personal se puede realizar una encuesta CAPI (Computer Assisted Personal Interviewing) que 

permite ahorrar tiempo. La importancia de los entrevistadores en la encuesta personal. El 

entrevistador representa un papel fundamental en la realización de la entrevista y se convierte en 

un complemento del cuestionario. Los entrevistadores deben tener facilidad para la comunicación, 

trato agradable, etc. (Hernández et al., 2010, p.13)  

 

1.10 Inventario 

 

Los inventarios forestales constituyen la parte fundamental de la planificación de la ordenación 

forestal con fines de aprovechamiento y manejo sostenible, ya que permiten determinar de manera 

cualitativa y cuantitativa el potencial del recurso forestal.(Pinelo, 2004, p.9) 

En términos cualitativos, el inventario permite conocer la variación de la masa forestal en los 

diferentes estratos o ecosistemas, así como determinar la variación florística del bosque y las 

características intrínsecas de las especies registradas (forma del fuste y de la copa, por ejemplo). 

(Pinelo, 2004, p.9). En términos cuantitativos, el inventario determina el número de especies por 

unidad de área y las variables dasométricas, como dap, altura comercial y altura total de los 

individuos inventariados. Una vez procesada la información de campo, es posible determinar el 

área basal y el volúmen comercial estimado por unidad de área. (Pinelo, 2004, p.9) 

 

1.11 Herbario 

 

Los herbarios son herramientas de primordial importancia para la taxonomía vegetal, entre otras 

razones porque proveen el material comparativo que es fundamental para descubrir o confirmar 

la identidad de una especie, o determinar si la misma es nueva para la ciencia. (Lot & Chiang 

1986, 2003; citados en Moreno, 2007).  Adicionalmente, los herbarios son esenciales para 

estudios en áreas tales como: sistemática, ecología, evolución, morfología, anatomía, 

etnobotánica, conservación de recursos naturales, biogeografía, medicina, criminalística, 

paleobotánica, palinología, genética, fenología, jardinería y educación (Bridson & Forman, 1992; 

citados en Moreno, 2007). Los herbarios son una fuente de información acerca de las plantas y 

del medio en que habitan y suponen en sí mismos un registro permanente de la biodiversidad 

(Quesada et al., 1998; citados en Moreno, 2007).    
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De acuerdo con Rollins (1965), la importancia de los herbarios puede también medirse bajo el 

prisma de los niveles de organización biológica. El nivel submolecular es trabajado 

principalmente por biofísicos, con herramientas del campo de la Física y la Química. A ese nivel 

los herbarios suelen ser sólo un centro de documentación. El nivel molecular es del dominio de 

bioquímicos y geneticistas; allí el herbario ha adquirido notoriedad como documento referencial 

y para aportar material para la extracción de ADN. La biología celular también tiene en el herbario 

un indispensable documento referencial; además desde algunos años se han requerido muestras 

de polen y esporas (elementos unicelulares) como materia prima para investigaciones en este 

campo. En el nivel de organismos el herbario adquiere máxima importancia, dado que se está 

estudiando la diversidad de organismos vegetales y las relaciones entre sí y con el medio. En las 

investigaciones sobre biología de poblaciones se requiere del herbario para consultar la 

clasificación y la identidad de los individuos que las conforman.(Rollins, 1965; citado en Moreno, 

2007) 
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CAPÍTULO II 

 

 

2 MARCO METODOLÓGICO 

 

2.1 Materiales y Métodos 

 

 

2.1.1 Equipos  

 

- Cámara Fotográfica 

- Computador 

- Impresora 

- Secadora  

 

2.1.2 Materiales para la colecta de muestras 

 

- Cinta 

- Esfero 

- Fundas plásticas 

- Libreta de Campo 

- Tijeras 

- Papel de secado 

- Papel periódico 

- Prensa 

 

2.1.3 Caracterización de lugar 

 

2.1.3.1 Localización 

 

 Esta investigación se llevó a cabo en el Parque de la Juventud, Parque Zaracay y el tramo de 

1.8km de la vía Quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud, ubicados 

en el Cantón Santo Domingo provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.  

 

2.1.3.2 Ubicación Geográfica 

 

Lugar: Santo Domingo, Santo Domingo de los Tsáchilas 
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Latitud: -0.25305 

 

Longitud: -79.17536 

 

2.1.3.3 Características climáticas 

 

El clima de la ciudad de Santo Domingo es tropical, teniendo precipitaciones bastante 

significativas sin embargo presenta una corta estación seca. 

 

Temperatura media: 16°  

 

Precipitación media anual: 1626mm 

 

Humedad relativa: 86%(Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 2018) 

 

2.2 Metodología 

 

2.2.1 Recolección de datos  

 

2.2.1.1 Encuesta a los habitantes de Santo Domingo  

 
Se realizó la aplicación de esta encuesta con la finalidad de tener un conocimiento claro de los 

habitantes respecto al Parque de la Juventud, Parque Zaracay y tramo de 1.8km de la vía Quito 

comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud. 

Para usar esta fórmula se tomó en consideración el número de habitantes que actualmente posee 

el Cantón de Santo Domingo siendo este de 450.000 habitantes, mayor a 100.00.  

Con la ayuda de la siguiente fórmula de Gauss, se realizó el cálculo de la muestra: 

 

 

 

Dónde: 

n = Tamaño de la muestra; 

    𝑧² ∗ 𝑝 ∗ 𝑞  

n  =  ---------------- 

           𝑒² 
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z = Representa el nivel de confianza (95%); 

p = Representa a la proporción de individuos que tienen en la población la característica del 

estudio (0.5); 

q = Representa la proporción de individuos que no tienen esa característica, esto lo podríamos así 

1- p. (0.5); 

2.2.1.2 Depuración de la información 

 
Se realizó la depuración correspondiente de las encuestas que presentaron inconvenientes para 

tener una muestra correcta de los datos obtenidos.  

2.2.1.3 Tabulación y análisis de datos 

 
Se realizó la tabulación correspondiente de los datos reflejados por las encuestas para la continuar 

con su análisis respectivo.  

2.2.1.4 Visita a los Viveros de la localidad de Santo Domingo  

 
Se visitó viveros de la ciudad para conocer las especies arbóreas que existen en el lugar y de ese 

modo poder sugerir las especies dentro de este trabajo de titulación, siendo importante el poder 

priorizar las especies endémicas de Santo Domingo.  

2.2.2 Etapa de Campo 

 

2.2.2.1 Reconocimiento del sitio de estudio 

 
Consistió en realizar visitas in situ de cada uno de las áreas a estudiar, recorrerlas para luego de 

eso poder realizar la toma de muestras que serían llevadas posteriormente al herbario.  

2.2.2.2 Toma de muestras  

 
Para la toma de muestras se consideró iniciar en el Parque de la Juventud siendo este el más 

grande de los dos parques a identificar, luego se continuó con el tramo comprendido entre el 

Parque de la Juventud y el Parque Zaracay finalizando en el Parque Zaracay, una vez en el sitio 

se consideró realizar la toma de muestras en dos etapas, procedimiento que se realizó en los tres 

sitios de estudio. 

Primera etapa.- Toma de muestras de las especies de palmas existentes. 

Segunda etapa.- Toma de muestras de las especies arbóreas existentes.  
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La altura y las condiciones en las que se encontraban las especies en el parque imposibilitaban la 

toma correcta de las muestras por lo que se realizó en estas dos etapas, todo ello con la finalidad 

de realizar una toma de muestras correcta, es decir ramas que contengan hojas, flores y frutos de 

ser el caso para su posterior identificación. 

2.2.3 Herbario 

 

2.2.3.1 Recolecta  

 
Para hacer una buena recolecta, se debe tomar en cuenta las características principales de cada 

una de las plantas. Los ejemplares deben contar, en lo posible, con las partes vegetativas (raíz, 

tallo, hojas) y reproductoras (flores y frutos) (López-Ríos y Rosas-López, 2002). (Nacional y 

Fitosanitaria 2019) 

2.2.3.2 Prensado 

 
“El prensado de plantas en campo se hace inmediatamente después de la recolección de la 

muestra” (Jorgensen et al., 2015, p. 78). Para ello se debe portar una prensa botánica de madera 

con un par de cartones, con piezas de periódico y un par de cuerdas para amarrar (Jorgensen et 

al., 2015).(Nacional y Fitosanitaria 2019) 

2.2.3.3 Secado 

 
El proceso de secado y prensado de las muestras sirve para eliminar el agua dentro de ellas, es 

seguramente la parte más delicada en la confección de un herbario y que condicionará su 

longevidad, así como la calidad del mismo, ya que es el primer paso para evitar su descomposición 

y destrucción por parte de agentes infectivos (insectos, mohos y bacterias). Para el caso del 

laboratorio de malezas, la parte de campo correspondiente a la recolecta, al prensado y secado de 

plantas sospechosas a malezas reglamentadas, se hace por parte de los técnicos adscritos a la 

Campaña contra Malezas Reglamentadas.(Nacional y Fitosanitaria 2019) 

2.2.3.4 Identificación  

 
En la práctica, este proceso se realiza mediante la consulta o comparación con diferentes fuentes 

como: las publicaciones taxonómicas impresas o digitales y el cotejo con especímenes de herbario 

identificados por el especialista en la familia y el género, así como, con fotografías de 

especímenes de herbarios digitales y de especímenes vivos en Internet (Jørgensen et al, 2015). 

(Nacional y Fitosanitaria 2019) 
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CAPÍTULO III 

 

 

3 MARCO DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

3.1 Listado de especies encontradas en las zonas de estudio 

 
De acuerdo a la información recopilada podemos determinar que de las 16 familias plantadas en 

Parque de la Juventud, Parque Zaracay y tramo de 1.8km de la vía Quito comprendido entre 

Parque Zaracay y el Parque de la Juventud) Del Cantón Santo Domingo, el 62,5% ha sido 

determinado a nivel de familia y género y únicamente el 37,5 a nivel de familias para lo cual se 

presenta la evaluación realizada en dónde se presenta la descripción en número y en porcentaje 

como se puede observar en la Tabla 1-4.  

 

Tabla 1 – 4: Número y porcentaje de familias y género plantados actualmente en las zonas de 

estudio 

N° FAMILIAS GÉNERO NÚMERO PORCENTAJES 

1 Arecaceae Indeterminado 6 37,5 

2 Araucariaceae Araucaria 

heterophylla 

(Salisb.) 

1 6,25 

3 Bignoniaceae Jacaranda 

mimosifolia 

2 12,5 

4 Sathodea 

campanulata P. 

Beauv. 

5 Clusiaceae Clusia flaviflora 

Engl. 

1 6,25 

6 Euphorbiaceae Tetrorchidium 

macrophyllum 

1 6,25 

7 Fabaceae Samanea saman 1 6,25 

8 Lecythidaceae Gustavia 

angustifolia 

Benth 

1 6,25 

https://es.wikipedia.org/wiki/Araucariaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Bignoniaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Clusiaceae
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9 Mimosaceace 
Inga Edulis Mart. 

1 6,25 

10 Moraceae 
Ficus elástica 

Roxb. Ex Hornem 

1 6,25 

11 Myrtaceae 
Syzygium jambos 

(L) Alston 

1 6,25 

 TOTAL  16 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

     

3.2 Listado de las familias y género plantados en las áreas de estudio 

 

Como se observa en la Tabla 2-4 las familias identificadas en número fueron 11 de las cuales 

solo 10 de ellas se pudieron identificar hasta su género, de las cuales las familias más utilizadas 

en las tres zonas de estudio fueron: Arecaceae, Bignoniaceae y Fabaceace. 

 

Tabla 2 – 4: Familias y género 

N° FAMILIAS GÉNERO 

1 Arecaceae Indeterminado 

2 Araucariaceae Araucaria heterophylla 

(Salisb.) 

3 Bignoniaceae Jacaranda mimosifolia 

4 Sathodea campanulata P. 

Beauv. 

5 Clusiaceae Clusia flaviflora Engl. 

6 Euphorbiaceae Tetrorchidium macrophyllum 

7 Fabaceae Samanea saman 

8 Lecythidaceae Gustavia angustifolia Benth 

9 Mimosaceace 
Inga Edulis Mart. 

10 Moraceae 
Ficus elástica Roxb. Ex 

Hornem 

11 Myrtaceae 
Syzygium jambos (L) Alston 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Moraceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Araucariaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Bignoniaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Clusiaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Moraceae
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3.3 Usos de las familias y géneros plantados en las zonas de estudio. 

 
Las familias y géneros de especies forestales plantadas actualmente en las áreas verdes de 

estudio, presentan diferentes usos como se puede observar en la Tabla 3-4. 

Tabla 3 - 4: Descripción de los usos de las familias y géneros. 

FAMILIAS GÉNERO USO 

Arecaceae Indeterminado Ornamental 

Araucariaceae Araucaria 

heterophylla 

(Salisb.) 

La madera es utilizada en construcciones navales. 

(Sanchez de Lorenzo 2014) 

Bignoniaceae Jacaranda 

mimosifolia 

Sus hojas y fruto son alimento de mirlo, tiene uso apícola, 

su tallo es utilizado para elaborar cajones, en el área 

medicinal se usa en baños para tratar enfermos, también 

es utilizado como cerca viva. (De la Torre et al. 2008) 

Bignoniaceae Sathodea 

campanulata P. 

Beauv. 

Especie utilizada como árbol de alineación. (De la Torre 

et al. 2008) 

Clusiaceae Clusia flaviflora 

Engl. 

Su tallo es utilizado para fabricar carbón. (De la Torre 

et al. 2008) 

Euphorbiaceae Tetrorchidium 

macrophyllum 

Su fruto es alimento de aves como loras, perdices y de 

mamíferos como monos, dantas, guatines y guatusas, los 

cogollos tiernos cortados tienen un látex combustible que 

se usa para prender fuego como la vela, también se usa 

para matar larvas que crecen bajo la piel.(De la Torre et al. 

2008) 

Fabaceae Samanea saman Sirve como alimento de ganado y burros, su tallo es 

maderable y su planta se usa para dar sombra.(De la Torre 

et al. 2008) 

Lecythidaceae Gustavia 

angustifolia 

Benth 

Su fruto es alimento de guatusas, guantas y monos, su 

tallo se usa para fabricar carbón, la raíz en infusión se usa 

para tratar problemas de hígado. (De la Torre et al. 2008) 

Mimosaceace 
Inga Edulis 

Mart. 

Sirve como alimento de invertebrados tales como: 

ardillas, venados, guantas y guatusas, del mismo modo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Araucariaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Bignoniaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Bignoniaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Clusiaceae
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como combustible se usa para fabricar carbón, como 

material sirve para hacer vigas de su tallo, sus hojas sirven 

para realizar infusiones y vaporizaciones, para uso 

medicinal la cocción de la corteza se usa para cicatrizar 

llagas, de manera medioambiental la planta es utilizada en 

sistemas agroforestales como cercas vivas. (De la Torre 

et al. 2008) 

Moraceae 
Ficus elástica 

Roxb. Ex 

Hornem 

Su látex es utilizado para generar caucho de muy buena 

calidad.(De la Torre et al. 2008) 

Myrtaceae 
Syzygium 

jambos (L) 

Alston 

Su fruto es comestible, se usa para preparar jugos y 

dulces, el fruto es alimento de murciélagos, presenta uso 

apícola, su fruto, flor y hojas se usan para tratar afecciones 

de nervios, la planta sirve para dar sombra a los cultivos. 

(De la Torre et al. 2008) 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

3.4 Resultado del análisis realizado  

 
Como se puede observar en la Tabla 4-4, tan solo cuatro de las familias y géneros presentan usos 

con fines ornamentales mientras que las siete restantes presentan otro tipo de usos. 

Tabla 4 – 4: Clasificación de las familias de acuerdo a los usos que presentan. 

N° FAMILIAS GÉNERO ORNAMENTAL MEDICINAL ALIMENTICIO OTRO 

USO 

1 Arecaceae Indeterminado X    

2 Araucariaceae Araucaria 

heterophylla 

(Salisb.) 

X   X 

3 Bignoniaceae Jacaranda 

mimosifolia 

 X X X 

4 Sathodea 

campanulata P. 

Beauv. 

   X 

https://es.wikipedia.org/wiki/Moraceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Araucariaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Bignoniaceae
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5 Clusiaceae Clusia flaviflora 

Engl. 

   X 

6 Euphorbiaceae Tetrorchidium 

macrophyllum 

 X X X 

7 Fabaceae Samanea saman X  X X 

8 Lecythidaceae Gustavia 

angustifolia Benth 

 X X X 

9 Mimosaceace 
Inga Edulis Mart. 

X X X  

10 Moraceae 
Ficus elástica 

Roxb. Ex Hornem 

   X 

11 Myrtaceae 
Syzygium jambos 

(L) Alston 

 X X X 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

3.5 Resultado de aplicación de la fórmula de Gauss para toma de la muestra de las 

encuestas a aplicar. 

 
Se consideró la presente fórmula de Gauss para la correcta toma de la muestra y aplicación de las 

encuestas, considerando que el número de habitantes del Cantón Santo Domingo es de 450.000, 

los resultados arrojaron los siguientes datos. 

   𝑧² ∗ 𝑝 ∗ 𝑞  

n  =  ----------------   

           𝑒² 

 

   1.96² ∗ 0,5 ∗ 0,5  

n  =  ------------------------ 

           0,05² 

 

n = 384  

El número total para la toma de muestras obtenido fue de 384, el estudio se realizará en tres zonas 

por lo cual se ha distribuido de manera equitativa, dando por consiguiente:  

- Parque Zaracay (128 personas)  

- Tramo de 1.8km de la vía Quito comprendido entre Parque Zaracay (128 personas) 

- Parque de la Juventud (128 personas) 

Esta encuesta fue aplicada a personas mayores o iguales a la edad de 15 años. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Clusiaceae
https://es.wikipedia.org/wiki/Moraceae
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Las encuestas realizadas a los habitantes de Santo Domingo, fueron de vital importancia para la 

realización de este trabajo de titulación ya que los datos que se obtuvieron nos permitieron tener 

una visión más amplia de los problemas generados por las especies que actualmente se encuentran 

en las áreas verdes de la ciudad.  

Los datos por área que se pudieron obtener fueron los detallados a continuación en los anexos se 

podrá ver los resultados de las preguntas abiertas.  

3.6 Resultado de la encuesta aplicada en el tramo parque de la juventud, Parque Zaracay 

y tramo de 1.8km de la vía quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de 

la Juventud 
 

Tabla 5- 4: Género de los encuestados en el tramo parque de la juventud, Parque Zaracay y tramo 

de 1.8km de la vía quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud 

 Género 

Variable Cantidad Porcentaje 

Masculino 57 45% 

Femenino 71 55% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

 

 

 

 

45%

55%

Masculino Femenino

Gráfico 1- 4: Género de los encuestados en el tramo parque de la juventud, Parque Zaracay y 

tramo de 1.8km de la vía quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud 
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Tabla 6 – 4: Edad de quienes transitan por el tramo parque de la juventud, Parque Zaracay y 

tramo de 1.8km de la vía quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud 

Edad 

Variable Cantidad Porcentaje 

Adolescente  15 -20  61 48% 

Joven  21-35 13 10% 

Adulto  35-64  54 42% 

Adulto Mayor  > 65  0 0% 

TOTAL 218 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021. 

 

 

Tabla 7 – 4: Porcentajes de los usuarios que conocen el Parque Zaracay. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Si 128 100% 

No 0 0% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 
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42%
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Adolescente  15 -20 Joven  21-35

Adulto  35-64 Adulto Mayor  > 65

Gráfico 2-3. Edad de quienes transitan por el tramo parque de la juventud, Parque Zaracay y 

tramo de 1.8km de la vía quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud 
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Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

Tabla 8 - 4: Porcentajes de los usuarios que conocen el Parque de la Juventud. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Si 128 100% 

No 0 0% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021. 

 

Tabla 9- 4: Parque que prefieren visitar los habitantes del Cantón Santo Domingo. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Parque de la Juventud 97 76% 

Parque Zaracay 31 24% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

100%

0%

Si No

100%

0%

Si No

Gráfico 3 -3: Porcentajes de los usuarios que conocen el Parque Zaracay. 

Gráfico 4-3: Porcentajes de los usuarios que conocen el Parque de la Juventud. 



34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

Tabla 10- 4: Problemas generados por el arbolado del Parque de la Juventud. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Si 88 69% 

No 40 31% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

 

 

 

76%

24%

Parque de la Juventud Parque Zaracay

42%

24%

24%

10%

Problemas con el cableado público y las copas de los árboles

Levantamiento de bordillos y veredas a causa de las raíces de los árboles

Daños a la propiedad privada por caída del arbolado o sus restos

Otras

Gráfico 5-3: Parque que prefieren visitar los habitantes del Cantón Santo Domingo. 

Gráfico 6-3: Problemas generados por el arbolado del Parque de la Juventud. 
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Tabla 11- 4: Problemas generados por el arbolado del Parque Zaracay. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Caída de materia orgánica (hojas, 

flores, frutos, ramas, etc.) 

 

 

16 

12% 

Levantamiento de adoquinado o 

veredas 

15 12% 

Copa de árboles y alumbrado 

público  

87 68% 

Otros 10 8% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

32%

0%
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4%

Caída de materia orgánica (hojas, flores, frutos, ramas, etc.)

Levantamiento de adoquinado o veredas

Copa de árboles y alumbrado público

Otros

Gráfico 7-3: Problema generado por el arbolado del Parque Zaracay. 



36 

 

3.7 Resultado de la encuesta aplicada en el Parque de la Juventud. 

 
 

El número de encuestas realizadas en esta área fue de 128  

Tabla 12- 4: Género de los encuestados en el Parque de la Juventud. 

Género 

Variable Cantidad Porcentaje 

Masculino 51 40% 

Femenino 77 60% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

Tabla 13- 4: Edad de quienes visitan el Parque de la Juventud 

Edad 

Variable Cantidad Porcentaje 

Adolescente  15 -20  56 44% 

Joven  21-35 31 24% 

Adulto  35-64  36 28% 

Adulto Mayor  > 65  5 4% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

40%
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Gráfico 8-3: Género de los encuestados del Parque de la Juventud 
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Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

 

Tabla 14- 4: Porcentajes de los usuarios que conocen las especies plantadas en el Parque de la 

Juventud. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Si 25 20% 

No 103 80% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 
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Gráfico 9-3: Edad de quienes visitan el Parque de la Juventud. 

Gráfico 10 -3: Porcentajes de los usuarios que conocen las especies plantadas en el Parque de la 

Juventud 
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Tabla 15- 4: Ha observado problemas con el arbolado del Parque de la Juventud. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Si 72 56% 

No 56 44% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

Tabla 16- 4: Problemas generados por el arbolado del Parque de la Juventud 

Variable Cantidad Porcentaje 

Caída de materia orgánica (hojas, 

flores, frutos, ramas, etc.) 

 

 

15 

12% 

Levantamiento de adoquinado o 

veredas 

15 12% 

Copa de árboles y alumbrado 

público  

87 68% 

Otros 11 8% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 
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Gráfico 11-3: Ha observado problemas con el arbolado del Parque de la Juventud. 
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Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 
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Gráfico 12-3: Problemas generados por el arbolado del Parque de la Juventud 
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3.8 Resultado de la encuesta aplicada en el Parque Zaracay 

 
El número de encuestas realizadas en esta área fue de 128  

Tabla 17- 4: Género de los encuestados en el Parque de la Juventud. 

Género 

Variable Cantidad Porcentaje 

Masculino 82 64% 

Femenino 46 36% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

 

Tabla 18- 4: Edad de quienes visitan el Parque Zaracay 

Edad 

Variable Cantidad Porcentaje 

Adolescente  15 -20  5 4% 

Joven  21-35 26 20% 

Adulto  35-64  92 72% 

Adulto Mayor  > 65  5 4% 

TOTAL 128 100% 

 Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

64%

36%
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Gráfico 13-3: Género de los encuestados Parque Zaracay. 
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Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

Tabla 19- 4: Habitantes que conocen el tipo de especies que están plantadas en el Parque Zaracay 

Variable Cantidad Porcentaje 

Si 20 16% 

No 108 84% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

4%
20%

72%

4%

Adolescente  15 -20 Joven  21-35

Adulto  35-64 Adulto Mayor  > 65
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Gráfico 14-3: Edad de quienes visitan el Parque Zaracay. 

Gráfico 15-3: Habitantes que conocen el tipo de especies que están plantadas en el Parque 

Zaracay 
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Tabla 20- 4: Ha observado problemas con el arbolado del Parque Zaracay. 

Variable Cantidad Porcentaje 

Si 92 72% 

No 36 28% 

TOTAL 128 100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 

 

 

Tabla 21- 4: Problemas generados por el arbolado del Parque Zaracay 

Variable Cantidad  Porcentaje 

Caída de materia orgánica (hojas, 

flores, frutos, ramas, etc.) 

 

 

15 

  

 

12% 

Levantamiento de adoquinado o 

veredas 

15  12% 

Copa de árboles y alumbrado 

público  

87  68% 

Otros 11  8% 

TOTAL 128  100% 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 
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Gráfico 16-3: Ha observado problemas con el arbolado del Parque Zaracay. 
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Realizado por: Andrea C, Adriance C. 2021 
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Gráfico 17-3: Problema generado por el arbolado del Parque Zaracay 
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3.9 Resultado de la determinación de especies a ser utilizadas en las áreas verdes (Parque 

de la Juventud, Parque Zaracay y tramo de 1.8km de la vía Quito comprendido entre 

Parque Zaracay y el Parque de la Juventud) del Cantón Santo Domingo en base a sus 

características 

 
El vivero Kasama de Santo Domingo de los Tsáchilas presenta una gran variedad de especies 

forestales como se puede observar en la Tabla 22-3. 

Tabla 22 - 4: Listado de especies forestales producidas en el vivero Kasama 

LISTADO DE ESPECIES FORESTALES PRODUCIDAS EN EL VIVERO KASAMA 

DEL GADM SANTO DOMINGO 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

Almendro Prunus dulcis 

Achotillo Nephelium lappaceum 

Bambú Ornamental Dracaena sanderiana 

Barbasquillo Zygia longifolia 

Caña Guadua Guadua angustifolia 

Caucho Castilla elástica 

Caoba Swietenia macrophylla 

Ciprés Cupressus 

Cucarda verde Hibiscus rosa-sinensis 

Fernán Sánchez Triplarys cumingiana 

Frutipan Artocarpus altilis 

Guanábana Annona muricata 

Guayacán blanco Tabebuia chrysantha 

Guayacán prieto (negro) Tabebuia guayacan 

Laurel Cordia alliora 

Limoncillo Swinglea glutinosa 

Limón Meyer Citrus Aurantifolia 

Moral Bobo Clarisia racemosea 

Moral Fino Maclura tinctoria 

Moringa Moringa oleifera 

Naranja Valencia Citrus aurantifolia 

Naranja Lima Citrus aurantifolia 

Naranja Washington Citrus aurantifolia 

Palma de cera Ceroxylon quindiuense 

Palma fénix Phoenix canariensis 
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Palma Washington Dypsis lutescens 

Papayón Carica papaya 

Pambil Iriartea deltoidea 

Samán Samanea saman 

Almendro Malabar Terminalia catappa 

Uva de Montaña Pourouma cecropiifolia 

Zapote Pouteria sapota 

Fuente: Vivero del GAD Municipal de Santo Domingo  

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

En la Tabla 23-4, se presentan las especies forestales sugeridas para uso ornamental en las áreas 

verdes de Santo Domingo así como sus características. 

 

Tabla 23 - 4: Especies sugeridas para uso ornamental en el GAD Municipal de Santo Domingo 

ESPECIES QUE PUEDEN SER UTILIZADAS PARA ORNAMENTACIÓN O PAISAJÍSMO DE LAS 

ÁREAS VERDES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO 

DOMINGO 

N° NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

CARACTERÍSTICAS  

1 Papaya Carica papaya Forma: Planta arborescente perennifolia, de 2 a 8 m (hasta 10 m) 

de altura con un diámetro a la altura del pecho de 6 a 15 cm (hasta 

30 cm), con un olor acre distintivo. (Lim 2012) 

Copa / Hojas: Copa abierta y redondeada. Hojas grandes de 

pecíolo largo, de 0.7 a 1 m, con la lámina palmeada de 7 a 9 

lóbulos, y éstos a su vez en lóbulos más pequeños, ligeramente 

gruesas y carnosas. Hojas superiores erectas y extendidas e 

inferiores colgantes.(Lim 2012) 

Tronco / Ramas: El tronco es erguido, cilíndrico, hueco excepto 

en los nudos, más grueso en su base; sin ramas y con las 

características cicatrices que dejan las hojas al caer. Crecimiento 

monopódico cuando joven y al madurar se ramifica.(Lim 2012) 

Corteza: Corteza lisa, verde grisácea, con manchas pardas, 

obscuras, o bien raramente pardo pálidas, de forma irregular, 

lenticelas pequeñas o ausentes, cicatrices semicirculares a todo lo 

largo del tronco. Exudado blanco. Flor(es): Flores pistiladas, 

estaminadas y bisexuales, con el cáliz tubular de 8 a 10 mm de 

largo, verdoso; corola tubular de 10 a 20 mm de largo, blancuzca 

o amarilla pálida. Flores femeninas solitarias o 5 ó 6 juntas en la 

base de una hoja; masculinas en panículas delgadas con 15 a 20 

flores o llegando a tener hasta 100 florecillas por inflorescencia. 
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Las flores femeninas son mucho más grandes que las 

masculinas.(Lim 2012) 

Fruto(s): Frutos apiñados alrededor del tronco. Bayas elipsoides a 

esféricas, tornándose de verdes a anaranjadas en la madurez, pulpa 

blanda, jugo lechoso. El fruto silvestre mide de 4 a 6 cm de largo 

y de 3 a 4.5 cm de ancho. Cada fruto conteniendo de 200 a 400 

semillas. Fruto cultivado de 10 a 50 cm de largo, dependiendo del 

cultivo. Semilla(s). Semillas de 3.7 a 4.5 mm de largo por 2 a 2.8 

mm de ancho y 2 a 2.5 mm de grueso, esféricas, cubiertas por una 

capa mucilaginosa (sarcotesta); endotesta pardo negruzca y 

arrugada. Endospermo presente.(Lim 2012) 

Raíz: Sistema radical pivotante. Sexualidad. Dioica (más 

comúnmente en la papaya silvestre), monoica, hermafrodita, 

polígama. Ocurren cambios en la expresión sexual debido a 

diferentes.(Lim 2012) 

2 Almendro Prunus dulcis Tronco: corto, no muy vigoroso, al igual que sus ramas. La corteza 

es lisa y verdosa cuando las plantas son jóvenes y marrón, rugosa 

y agrietada en plantas adultas.(«Dactylis glomerata | Sistema 

Nacional de Vigilancia y Monitoreo de plagas» [sin fecha]) 

Hojas: alternas, alargadas y estrechas (elíptico lanceoladas), 

puntiagudas con limbo dentado y brillante en el haz. La hoja posee 

una longitud cuatro veces la de su pecíolo, el cual posee glándulas 

en su base.(«Dactylis glomerata | Sistema Nacional de Vigilancia 

y Monitoreo de plagas» [sin fecha]) 

Sistema radicular: está adaptado a condiciones de clima seco, 

resultando muy vigoroso, poco ramificado y bien anclado. Las 

raíces son de color amarillo grisáceo en su juventud y se las 

observa bastante lignificadas. Son muy sensibles a la asfixia 

radicular.(«Dactylis glomerata | Sistema Nacional de Vigilancia y 

Monitoreo de plagas» [sin fecha]) 

Flores: blancas o rosadas en dardos y en brotes del año y el fruto 

es una drupa. Es una especie hermafrodita pero autoincompatible, 

con lo cual requiere de cruzamientos con otras variedades de polen 

compatible para poder fructificar. Su floración se da temprano en 

la primavera.(«Dactylis glomerata | Sistema Nacional de 

Vigilancia y Monitoreo de plagas» [sin fecha]) 

Fruto: es oval y crece en un período muy corto, de unos 45 días 

dependiendo de las condiciones agroclimáticas y de la variedad, 

para luego continuar con el proceso de maduración. Al final de esta 

etapa se produce la dehiscencia de la parte carnosa del fruto, por la 

sutura ventral.(«Dactylis glomerata | Sistema Nacional de 

Vigilancia y Monitoreo de plagas» [sin fecha]) 

Semilla: generalmente es única, pero en algunas variedades se 

produce una doble semilla (almendras dobles o gemelas) lo que se 

considera un defecto comercial importante. El color, la rugosidad 
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y el espesor del tegumento son características varietales 

importantes. («Dactylis glomerata | Sistema Nacional de 

Vigilancia y Monitoreo de plagas» [sin fecha]) 

3 Cucarda 

verde 

Hibiscus rosa-

sinensis 

Arbusto: leñoso en la base, perenne, muy ramificado con hojas 

simples, alternas, de márgenes dentados, pecioladas, verde oscuro 

en su cara superior (haz) y verde más claro en la parte posterior 

(envés), de 15 cm de longitud. Su coloración general es verde 

oscuro y son de aspecto brillante (Gobierno de Estado México, 

2008; Bendre & Kumar, 2009) 

Flores: son solitarias axilares y tienen forma de embudo. Son 

pediceladas, actinomorfas y hermafroditas. Tienen cinco pétalos de 

color carmesí, aunque su coloración es bastante diversa, de 10 cm 

de ancho; tiene anteras de color amarillo y estambres rojos. El 

diámetro de la flor en cultivares perennes puede ser mayor a 30 cm. 

Crecen en temporadas de verano a otoño (Bendre & Kumar, 2009). 

Altura: del arbusto es de 5 m, posee un tallo leñoso, ramificado, 

glabro (ausencia de tricomas) y su reproducción es asexual por 

medio de estacas o de semillas. Su distancia de siembra es de 40 

cm entre estacas y su crecimiento es favorecido a los 2100 m.s.n.m. 

en suelos con drenaje regular o bueno y de textura arcillosa (Leiva, 

López, Negrín, Pérez, & Marreno, 2010). (Gordón 2012) 

4 Achotillo Nephelium 

lappaceum 

El árbol: En libre crecimiento sin poda puede alcanzar una altura 

de 15 a 20 metros, con un grosor de tronco de hasta 60cm diámetro. 

En el caso de árboles injertados con un manejo adecuado de la 

poda, pueden alcanzar una altura de 5 a 7 m.(Arias 2014) 

Hojas: Son compuestas y alternas de 7 a 30 cm largo con raquis, 

velludas cuando jóvenes con 1 a 4 pares de hojuelas alternas o sub 

opuestas, éstas son elípticas u oblongo – elípticas, alguna son 

oblicuas hacia la base son de color verde claro tornándose en 

oscuras cuando maduran. (Arias 2014) 

Flores: Crecen en inflorescencias, en el extremo de los brotes. Las 

flores son de dos tipos, masculinas y hermafroditas. Las 

masculinas producen gran cantidad de polen, en donde el pistilo no 

es funcional o no está presente. Las hermafroditas, algunas 

funcionan como macho (hfm) y otras funcionan como hembras 

(hff), nacen en las axilas de las hojas. (Arias 2014) 

Las flores son de color blanco verdoso, de pedicelos cortos y finos, 

recubiertos de una densa pubescencia. El cáliz es de color verde 

dividido en 4 a 6 sépalos verde amarillos.(Arias 2014) 

Frutos: Los frutos son redondos u ovalados de color rojo claro a 

intenso, con variaciones de esas tonalidades, también los hay de 

color amarillo, color que ha sido descartado para la producción 

comercial, por oxidarse muy rápidamente, perdiendo calidad pos-
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cosecha. Los pelos o espinaretes varían en color y tamaño, algunos 

pueden ser rojos o verdes. (Arias 2014) 

5 Naranja 

Valencia 

Citrus máxima 

Merr. 

Árbol: de mediano a gran desarrollo.(Anderson y C. [sin fecha]) 

Hojas: perennes y generalmente glabras, aunque en algunas 

especies son pubescentes, con bordes serrados, pecíolos más o 

menos alados o sin alas y glándulas provistas de aceites 

aromáticos. (Anderson y C. [sin fecha]) 

Flores: solitarias o en cimas terminales o axilares, cuatro o cinco 

sépalos cortos de color verde y unidos entre sí, cinco pétalos de 

coloración blanca o matizados de púrpura, estambres libres o más 

o menos soldados entre sí y en número múltiple al de pétalos, con 

anteras alargadas; el ovario es súpero y gamocarpelar. (Anderson 

y C. [sin fecha]) 

Fruto: es una hespéride con número variable de semillas. 

(Anderson y C. [sin fecha]) 

6 Naranja Lima Citrus máxima 

Merr. 

7 Caña Guadua Guadua 

angustifolia 

Forma: bambú gigante, espinoso, con culmos erectos, alcanzan.(L 

2016) 

Tamaño: alturas hasta de 25 metros.(L 2016) 

Diámetro: diámetros entre 10 y 25 centímetros. (L 2016) 

Entrenudos: Sus entrenudos tienen paredes hasta de 2 centímetros 

de espesor. (L 2016) 

8 Caoba Swietenia 

macrophylla 

Forma: Arbol exótico, perennifolio o caducifolio, de 35 a 50 m 

(hasta 70 m) de altura con un diámetro a la altura del pecho de 1 a 

1.8 m (hasta 3.5 m). («Swietenia macrophylla» 2003) 

Copa / Hojas: Copa abierta y redondeada con forma de sombrilla. 

Hojas alternas, paripinnadas o a veces imparipinnadas, de 12 a 40 

cm de largo incluyendo el pecíolo; folíolos 3 a 5 pares, de 5 x 2 a 

12 x 5 cm, lanceolados u ovados, muy asimétricos, con el margen 

entero. («Swietenia macrophylla» 2003) 

Tronco / Ramas: Tronco derecho y limpio, ligeramente acanalado 

con contrafuertes bien formados hasta de 2 a 5 m de alto. Pocas 

ramas gruesas ascendentes y torcidas por arriba de los 25 m. 

(«Swietenia macrophylla» 2003) 

Corteza: Externa profunda y ampliamente fisurada con las 

costillas escamosas en piezas alargadas, pardo grisácea a moreno 

grisácea. Interna rosada a roja, fibrosa, de sabor amargo y 

astringente. Grosor total: 10 a 25 mm. («Swietenia macrophylla» 

2003) 

Flor(es): Flores pequeñas, verde amarillentas, reunidas en 

panículas axilares y subterminales glabras, de hasta 15 cm de largo. 

Ambos sexos en la misma inflorescencia; las flores masculinas más 

abundantes que las femeninas, ambas dulcemente perfumadas. 

Flores actinomórficas, de 6 a 8 mm de diámetro; el cáliz tiene 
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forma de copa; la corola tiene 5 pétalos ovales y 

cóncavos.(«Swietenia macrophylla» 2003) 

Fruto(s): Cápsulas leñosas, ovoides u oblongas, de color moreno 

rojizo (grisáceo en ocasiones), de 12 a 18 cm de largo por 8 cm de 

ancho, dehiscentes desde la base y se abre en 4 ó 5 valvas. El 

número de semillas por fruto es de 40 a 60 y por lóculo 12. 

(«Swietenia macrophylla» 2003) 

Semilla(s): Semillas numerosas de 1 cm de largo, irregulares, 

comprimidos de color canela, provisto de una prolongación en 

forma de ala de 6 a 7 cm de largo. Las semillas son sumamente 

amargas y astringentes y muy livianas. («Swietenia macrophylla» 

2003) 

Raíz: No disponible. Sexualidad. Monoica. («Swietenia 

macrophylla» 2003) 

9 Barbasquillo Zygia longifolia 

Pittier 

Árbol: de 5 a 15 m de altura.(Muñoz y Cerón 2015) Copa: 

generalmente extendida y que ramifica desde muy cerca del suelo; 

(Muñoz y Cerón 2015) 

Corteza: externa color café con placas despren - dibles.(Muñoz y 

Cerón 2015) Hojas: compuestas formadas por 2 a 3 pares de 

folíolos.(Muñoz y Cerón 2015) Flores: rosadas con blanco. 

(Muñoz y Cerón 2015) 

Frutos: en forma de legumbre, de 15 a 25 cm de longitud, 

aplanados, de color verde.(Muñoz y Cerón 2015)  

10 Moral Fino Maclura 

tinctoria 

Tronco: fuste recto a ligeramente torcidos, con bifurcaciones bajas 

y forma de la copa con abundante follaje que varía de frondosa, 

irregular, abierta; generalmente sanos, aunque ciertos árboles 

presentaron daños de insectos plagas que originan un exudado 

rojizo propicio para la aparición de pnfer P, 

2008).(Limongi 2012) 

 Copa: La especie produce un follaje exuberante y mucha 

brotación a lo largo del tallo e incluso la copa, lo cual exige se 

realicen periódicamente la eliminación de ramas y brotes tiernos, 

asi como los excesos de ramas de la copa.(Limongi 2012) 

 Corteza: el grosor de la corteza varía de acuerdo a la edad del 

árbol, su albura es blanca y el duramen amarillo.(Limongi 2012) 

 Hojas: Las hojas son simples, alternas, con peciolos de 5 a 10 mm 

de largo, lámina obovada (más angosta en la base) a elíptica, el 

ápice es puntiagudo, la base obtusa, el haz verde oscuro y el envés 

verde claro, ambas superficies glabras (Salazar 2001), los bordes 

generalmente aserrados aunque se encontró una accesión atípica 

con los bordes irregulares.(Limongi 2012) 

 Flores: La inflorescencia femenina es globosa, con pequeñas 

flores sésiles apiñadas; la flor femenina botánicamente es un 

capitulo solitario de color verde; tiene de 5 a 10 mm de diámetro, 
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cáliz pequeño con el ovario corto y estigma curvo. La 

inflorescencia masculina botánicamente es un amento, (estructura 

tubular) de color amarillo de aproximadamente 6 a 10 cm de largo; 

de cuatro a cinco sépalos de 1 mm de largo con cuatro a cinco 

estambres de 3 mm de longitud. (Limongi 2012) 

11 Fernán 

Sánchez 

Triplaris 

cumingiana 

Fisch. & C.A.Mey. 

ex C.A.Mey. 

Árbol mediano de 20-35m de altura y DAP entre .30 y 

.50m.(Vinueza, Marco 2012) 

 Tronco: recto cilíndrico.(Vinueza, Marco 2012) 

 Copa: amplia y redondeada, de gran tamaño, de ramas huecas y 

anilladas.(Vinueza, Marco 2012) 

 Raíces: tablares bajas y redondas.(Vinueza, Marco 2012) 

Corteza externa: café agrietada verticalmente;(Vinueza, Marco 

2012) 

Corteza interna: rosado cremosa, fibrosa y de sabor amargo, se 

descorteza en largas tiras.(Vinueza, Marco 2012) 

 Hojas: compuestas, alternas, con uno o dos pares de pinnas, con 3 

pares de foliolos oblicuo-ovado, glabros, peciolo cilíndrico con 

una glándula en el ápice.(Vinueza, Marco 2012) 

 Flores: verde-amarillentas, agrupadas en racimos, las masculinas 

y femeninas en diferentes árboles, inflorescencias 

terminales.(Vinueza, Marco 2012) 

 Fruto: Tipo aquenio, cubierto por tres alas grandes oblongas de 

color rosado-marrón cuando fresco, vaina o legumbre con una 

constricción que encierra a cada semilla como cadena.(Vinueza, 

Marco 2012) 

 Semillas: presentan una forma triangular, (parecida a un triángulo 

isósceles), siendo la base de la semillas amplia con relación al 

ápice. La superficie de la testa es lisa, sin ninguna aspereza, 

presentando un color café grisáceo.(Vinueza, Marco 2012)  

12 Guanábana Annona muricata 

L. 

Forma: Arbol o arbusto perennifolio / caducifolio, de 3 a 8 m 

(hasta 10 m) de altura. (Kitajima, E.W. y Santos. 1993) 

Copa / Hojas: Hojas oblongo-elípticas a oblongoobovadas, de 6 a 

12 cm de largo por 2.5 a 5 cm de ancho, glabras. (Kitajima, E.W. 

y Santos. 1993) 

Tronco / Ramas: Tronco ramificado cerca de su base. Despide 

mal olor cuando se le tritura. (Kitajima, E.W. y Santos. 1993) 

Ramas: cilíndricas, arrugadas, ásperas, de color café rojizo y con 

numerosas lenticelas. (Kitajima, E.W. y Santos. 1993) 

Corteza: Externa de color castaño más o menos lisa. Interna 

rosada e insabora. Flor(es). (Kitajima, E.W. y Santos. 1993) 

Flores: solitarias a lo largo del tallo, sépalos 3, ovados, de menos 

de 5 mm de largo; pétalos 6, los 3 exteriores son ovados, libres, 

gruesos, de 2 a 3 cm de largo, los 3 interiores, delgados y 

pequeños.(Kitajima, E.W. y Santos. 1993)  
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Fruto(s): Carnoso agregado, verde-oscuro, cubierto con 

tubérculos flexibles con aspecto de espinas, ovoide-elipsoide, de 

20 a 25 cm de largo por 10 a 12 cm de diámetro, con una pulpa 

blanca algodonosa y jugosa. Numerosas semillas por fruto, una por 

carpelo. (Kitajima, E.W. y Santos. 1993) 

Semilla(s): Las semillas son obovoides y aplanadas, de 15 a 20 

mm de largo con testa oscura y brillante. (Kitajima, E.W. y Santos. 

1993) 

Raíz: No disponible. (Kitajima, E.W. y Santos. 1993) 

13 Guayacán 

blanco 

Tabebuia 

chrysantha 

Tronco: árbol mediano de 12 a 22 metros de altura, cuenta con un 

tronco fuerte, compacto, recto, cilíndrico y de aproximadamente 

50-60 cm. de diámetro.(EcuadorForestal 2012) 

 Copa: medianamente extendida y globosa, es un árbol vistoso por 

la presencia de grandes flores de color amarillo dorado, cuando se 

halla despojado de sus hojas.(EcuadorForestal 2012) 

 La Raíz: sistema radicular grande y profundo.(EcuadorForestal 

2012) 

 Corteza: de color café grisáceo, profundamente acanalada, 

áspera, con muchas fisuras verticales. La corteza exterior es 

corchosa, la interior blancuzca y un poco amarga.(EcuadorForestal 

2012) 

 Hojas: opuestas, digitadas, sin estipulas, tienen peciolos delgados 

de 4-6cm, de color verde con canela con pelitos en forma de 

estrella en el haz mientras el envés es verde mate 

claro.(EcuadorForestal 2012) 

 Flores: amarillas, los racimos florales son terminales, cortos y no 

ramificados, parecidos a umbelas, con varias flores en pedúnculos 

cortos. La flor está compuesta del cáliz tubular de 1cm con lóbulos 

irregulares en el ápice, de color canela verduzca, con pelitos en 

forma de estrella 

 Fruto en cápsula larga (vaina) de color café obscuro, se abren por 

dos líneas y liberan muchas semillas aplanadas de 5mm y 2.5-3 cm 

de ancho.(EcuadorForestal 2012)  

14 Guayacán 

prieto (negro) 

Tabebuia 

chrysantha 

Tronco: árbol mediano de 12 a 22 metros de altura, cuenta con un 

tronco fuerte, compacto, recto, cilíndrico y de aproximadamente 

50-60 cm. de diámetro.(EcuadorForestal 2012) 

 Copa: medianamente extendida y globosa, es un árbol vistoso por 

la presencia de grandes flores de color amarillo dorado, cuando se 

halla despojado de sus hojas.(EcuadorForestal 2012) 

 La Raíz: sistema radicular grande y profundo.(EcuadorForestal 

2012) 

 Corteza: de color café grisáceo, profundamente acanalada, 

áspera, con muchas fisuras verticales. La corteza exterior es 
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corchosa, la interior blancuzca y un poco amarga.(EcuadorForestal 

2012) 

 Hojas: opuestas, digitadas, sin estipulas, tienen peciolos delgados 

de 4-6cm, de color verde con canela con pelitos en forma de 

estrella en el haz mientras el envés es verde mate 

claro.(EcuadorForestal 2012) 

 Flores: amarillas, los racimos florales son terminales, cortos y no 

ramificados, parecidos a umbelas, con varias flores en pedúnculos 

cortos. La flor está compuesta del cáliz tubular de 1cm con lóbulos 

irregulares en el ápice, de color canela verduzca, con pelitos en 

forma de estrella 

 Fruto en cápsula larga (vaina) de color café obscuro, se abren por 

dos líneas y liberan muchas semillas aplanadas de 5mm y 2.5-3 cm 

de ancho.(EcuadorForestal 2012) 

15 Laurel Cordia alliora Árbol que crece hasta 40m de altura, 20m de fuste y 100cm de 

diámetro. Base del tronco con aletones medianos 

laminares.(Vinueza, M. 2012) 

Tronco: recto y cilíndrico. La corteza no muy fisurada es café 

oscura.(Vinueza, M. 2012) 

 Copa: rala que proyecta poca sombra es angosta con tendencia a 

cilíndrica o a sub piramidal.(Vinueza, M. 2012) 

 Raíz: es tablar baja angosta, en buenas condiciones edáficas 

desarrolla una raíz principal, profunda y fusiforme con aletones 

poco o medianamente restos de 40 m. de altura.(Vinueza, M. 2012) 

 Hojas: simples alternas, helicoidales, sin estipulas, con pelos 

estrellados diminutos en ambas caras, elíptico-lanceoladas a 

oblongas, con acumen corto, de 5 a 20cm de largo por 2 a 5cm de 

ancho, enteras, dispuestas en espiral, ásperas verdes oscuras y 

opacas por arriba y verdes más claras por debajo.(Vinueza, M. 

2012) 

 Flores: en panículas terminales o axilares, blancas con olor dulce 

dispuestas en manojo vistoso, de 5 a 30 cm. de longitud. Las 

floraciones se han observado entre octubre a marzo y los frutos 

entre noviembre a abril.  La recolección debe hacerse en la copa 

del árbol. 

 Fruto: secos, con cáliz y corola persistentes, nuececilla pequeña 

de color café, contiene una semilla blanca de 4 a 5 mm de 

longitud.(Vinueza, M. 2012) 

Realizado por: Adriance Coyasamin Andrea, 2021. 

 

 

 



53 

 

3.10 Propuesta  del ingreso documental  

 
 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución de la República del Ecuador menciona que el estado en todos sus niveles de 

gobierno garantizará el derecho al Hábitat. El Código Orgánico del Ambiente establece que serán 

los Gobiernos Autónomos descentralizados quienes se encarguen de regular y controlar el manejo 

responsable del arbolado urbano. 

 

En el ámbito de sus competencias el GAD Municipal de Santo Domingo, tiene la facultad de 

establecer políticas públicas que le permitan mantener un correcto orden en las áreas verdes de la 

ciudad, implementado un estudio que permita conocer el estado actual en el que se encuentran las 

especies arbóreas, la identificación de las familias o especies de los árboles y palmas que ya se 

encuentran plantados.  

 

Esta ordenanza tiene por objeto realizar a través de estudios técnicos, un control de las especies 

que actualmente se encuentran plantadas en las diferentes áreas verdes del Cantón de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, conocer a través de la identificación correspondiente las especies 

plantadas en estas zonas para así poder realizar un correcto manejo silvicultural y en el caso de 

aquellas áreas verdes en las que se plantee realizar una revegetación, evaluar las especies a ser 

plantadas considerando sus características biológicas. Siendo este un trabajo colaborativo con la 

carrera de Ingeniería Forestal, Facultad de Recursos Naturales de la Escuela Superior Politécnica 

de Chimborazo ESPOCH. 
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El CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SANTO DOMINGO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, se refiere a las facultades 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en donde establece que: "Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales..."; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241, señala: "La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados"; 

 

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su Art. 

54 literal a), determina que: "Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 

promover el desarrollo sustentable de la circunscripción territorial cantonal para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 

marco de sus competencias constitucionales y legales"; 

 

Que, el mismo cuerpo legal, en su Art. 54, literales c) y e) señala que: "Son funciones primordiales 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, establecer el régimen de uso del suelo y  

urbanístico; y, elaborar y ejecutar el plan Cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial, y 

las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 

manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial y realizar en 

forma permanente el seguimiento y rendición cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas"; 

 

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el Art. 

57. Atribuciones del Consejo Municipal, en su literal a) establece que: El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones"; 
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Que, el mismo Art. 57, literal x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece como otra de las atribuciones: "Regular y controlar, mediante la 

normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad 

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

 

ORDENANZA PARA EL MANEJO DE ESPACIOS VERDES DEL GADM SANTO 

DOMINGO 

 

Art 1. Objeto.-  Realizar un correcto estudio de carácter técnico forestal que permita conocer la 

realidad actual de las especies arbóreas plantadas en las áreas verdes de la ciudad para así, 

determinar los mecanismos que permitan tener control de las especies ya existentes en estas áreas 

para el manejo silvicultural correspondiente de las mismas y las especies arbóreas que de acuerdo 

a sus características biológicas serán usadas por el GAD de Santo Domingo para fines de 

ornamentación.   

 

Art 2. Zonas de aplicación.- Esta Ordenanza se aplicará en todas las áreas verdes del Cantón 

Santo Domingo. 

 

Art 3. Evaluación de las áreas verdes.- El Gobierno Municipal de Santo Domingo a través de 

la Dirección correspondiente, deberá realizar la evaluación técnica de las áreas pudiendo ser ésta 

a manera de colaboración interinstitucional ya sea mediante convenios con las diferentes 

Instituciones de Educación Superior y/o Empresas Públicas y Privadas que estén vinculadas con 

el área Forestal, de este modo se garantiza un trabajo específico del área de estudio. 

 

Art 4. Plan de Manejo Silvicultural.- Para un adecuado manejo silvicultural, se deberán 

considerar las características biológicas de las especies forestales que se encuentran actualmente 

en las áreas verdes del Cantón Santo Domingo y de acuerdo a eso elaborar el Plan de Manejo 

Silvicultural en donde la Dirección en cargada realizará un cronograma técnico de los intervalos 

de control y manejo.  

 

Art 5. Revegetación.- Será la Dirección de Desarrollo Comunitario y la Subdirección de Gestión 

Ambiental, en colaboración con la Instituciones de Educación Superior que estas consideren 

necesarias, quienes se encargarán de desarrollar un plan de revegetación en base a todos los  
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lineamientos requeridos para un correcto uso de las especies, que no afecten el correcto 

desenvolvimiento de las actividades en los espacios públicos y privados del Cantón. 

 

Art 6. Seguimiento y Control.- La Dirección de Saneamiento  deberá  tener un informe por cada 

actividad realizada, que comprenda todas las etapas de evaluación y determinación de las especies 

arbóreas a utilizar siempre y cuando estas cumplan con las consideraciones técnicas establecidas 

luego del proceso evaluador, además de ello se deberá elaborar una base de datos de dominio 

público en donde la ciudadanía pueda conocer el proceso ordenado y planificado que se ha 

desarrollado para el manejo respectivo de las áreas verdes del Cantón Santo Domingo siendo este 

actualizado de manera periódica cada tres meses.   

 

Art 7. Centro de Experimentación y Producción Forestal.- La investigación como base 

medular del desarrollo y propagación de especies propias de la zona, será de vital importancia 

para esta ordenanza y su implementación en campo es por ello que la Subdirección de Gestión 

Ambiental será la encargada de realizar la articulación de las dependencias necesarias para la 

elaboración y creación del Centro de Experimentación y Producción Forestal, en base a los 

lineamientos legales permitidos. 

 

Art 8. Capacitación.- La Subdirección de Gestión Ambiental será la encargada de elaborar planes 

de capacitación que estarán dirigidos a las empresas e instituciones que estén relacionadas con la 

selección de las especies que serán utilizadas con fines de revegetación en los diferentes espacios 

públicos. 
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3.11 Discusión 

 

Carter (1993), cita las áreas urbanas abarcan una gran diversidad de hábitats (calles, parques, 

rincones abandonados, etc.), en los cuales los árboles producen una gran variedad de beneficios 

y de problemas” (Carter, 1993: pág.3; trad. pers.).(Ceballos 1998). En concordancia con lo que 

establece esta investigación dentro de la evaluación se ha podido identificar que además de los 

beneficios que el arbolado urbano brinda al Cantón, se evidencian problemas que comprometen 

bienes públicos y privados que aún no han ocasionado grandes problemas pero son palpados por 

sus habitantes, quienes expresan malestar y preocupación, por lo que un plan de Manejo 

Silvicultural dentro de las áreas verdes es de vital importancia. 

La determinación de las especies forestales que son utilizadas en las áreas verdes al momento no 

deben ser de manera aleatoria, sino más bien basada en sus características biológicas y los usos 

que estas puedan brindar, tal como lo expresa la Fundación Natura, una ONG de Quito, Ecuador, 

ha demostrado que los residentes de barrios de bajos ingresos prefieren marcadamente plantas 

que generan beneficios económicos a aquellas meramente ornamentales. Las reuniones vecinales 

y las encuestas locales revelaron que sólo el valor ornamental de una planta era insuficiente para 

incentivar a los vecinos a dedicar tiempo y esfuerzo para cuidarla. La ONG descubrió que las 

plantas que proporcionan productos medicinales, setos y frutos comestibles fueron las más 

exitosas este es un problema que con un correcto estudio y planificación correcta podría 

solventarse. (Sorensen et al. 1998) 
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CONCLUSIONES 

 

Una vez finalizado  el estudio e investigación, luego del análisis y la interpretación respectiva se 

han generado las siguientes conclusiones correspondientes a los objetivos planteados 

previamente: 

 

 Se concluyó que a través de la evaluación correspondiente de las 11 familias plantadas 

con fines de ornamentación en Parque de la Juventud, Parque Zaracay y tramo de 1.8km de la vía 

Quito comprendido entre Parque Zaracay y el Parque de la Juventud) Del Cantón Santo Domingo 

que, el 63,63% no son de uso ornamental que, solo el 36,36% de las especies plantadas son de 

uso ornamental y que, solo el 62,5% pudieron ser identificadas a nivel de familia y género.  

 

 Se concluyó que las especies arbóreas que podrían ser utilizadas para las áreas verdes 

podrían ser, Papaya (Carica papaya), Almendro (Prunus dulcis), Cucarda verde (Hibiscus rosa-

sinensis), Achotillo (Nephelium lappaceum), Naranja Valencia (Citrus máxima Merr), 

Naranja Lima (Citrus máxima Merr), Caña Guadua (Guadua angustifolia), Caoba 

(Swietenia macrophylla), Chisparo Zygia (longifolia Pittier), Moral Fino (Maclura 

tinctoria), Fernán Sánchez  (Triplaris cumingiana Fisch. & C.A.Mey. ex C.A.Mey.), que 

contribuyen a la mejora del arbolado urbano del Cantón Santo Domingo.  

 

 A través de la siguiente investigación aceptamos la hipótesis alternante misma que 

manifiesta que; El GAD Municipal de Santo Domingo dispone de información base para la 

construcción de políticas públicas relacionadas con las actividades a desarrollarse en las áreas 

verdes acorde a su competencia.  
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RECOMENDACIONES 

 

 Utilizar especies y material de propagación propias de Santo Domingo. 

 

 Establecer un plan de manejo para el control silvicultural de las especies arbóreas de las 

áreas verdes, así también capacitar a los contratistas encargados de realizar la revegetación en las 

áreas verdes. 

Domingo. 

 Se recomienda realizar el trámite correspondiente para el ingreso de la propuesta realizada 

en este trabajo de titulación para que pueda ser conocida por el máximo organismo Municipal y 

de ser de menester obtener su aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GLOSARIO 

 

Área: Un país determinado, parte de un país, países completos o partes de diversos países que se 

han definido oficialmente (NIMF n.º 05, 2010). 

Bosque: Tierras de extensión superior a 0,5 ha con árboles de más de 5 m de altura y una cubierta 

de copas superior al 10 por ciento o árboles capaces de alcanzar esos umbrales in situ. No incluye 

las tierras que se utilizan predominantemente como suelos agrícolas o urbanos (FAO, 2007). 

Comunidad biológica de plantas y animales que está dominada por árboles y otras plantas leñosas 

(Hubbard et al., 1998). Comunidad vegetal en la que predominan árboles y otras plantas leñosas 

(Martin, 1996). Véanse también los términos “bosque de regeneración natural” y “bosque 

plantado”. 

Campo: Parcela con límites definidos dentro de un lugar de producción en el cual se cultiva un 

producto básico (NIMF n.º 05, 2010). 

Ciencia forestal: Ciencia que se ocupa de la creación, el cultivo y la ordenación de los bosques 

y sus recursos correspondientes (Hubbard et al., 1998). La ciencia, el arte y la práctica de ordenar 

y utilizar los árboles, los bosques y sus recursos asociados en beneficio del ser humano 

(Universidad Estatal de Carolina del Norte, 2003). 

Ecosistema: Complejo dinámico de comunidades de plantas, animales y microorganismos y su 

ambiente abiótico, que interactúa como unidad funcional (NIMF n.º 05, 2010). Unidad funcional 

compuesta por todos los organismos vivos (plantas, animales y microbios) de una zona 

determinada y todos los factores físicos y químicos de su medio que no están vivos, relacionados 

por el ciclo de los nutrientes y el flujo de energía. Un ecosistema puede tener cualquier tamaño 

un rollo, un estanque, un campo, un bosque o la biosfera terrestre, pero siempre funciona como 

una unidad completa. Los ecosistemas se suelen definir en función del tipo principal de vegetación 

(es decir, bosque, rodal viejo o ecosistema de pastoreo) (Ministerio de Bosques y Pastizales de 

Columbia Británica, 2008). 

Encuesta: Procedimiento oficial efectuado en un período dado para determinar las características 

de una población de plagas o para determinar las especies de plagas presentes dentro de un área 

(NIMF n.º 05, 2010). 

Especie: Población o serie de poblaciones de organismos que pueden cruzarse libremente entre 

ellas pero no con los miembros de otras especies (FAO/IUFRO, 2002). Véanse también los 

términos “especie indígena”, “especie introducida” y “especie nativa”. 



 

 

Especie introducida: Especie presente en un área externa a la zona en que históricamente se 

conoce su presencia debido a la dispersión intencionada o accidental por actividades humanas. Se 

conoce también como especie exótica (Instituto de Recursos Mundiales [WRI], Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza [UICN] y Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente [PNUMA], 1992). Especie, subespecie o taxón inferior presente fuera 

de su zona natural (actualmente o en el pasado) y posibilidad de dispersión (es decir, fuera de la 

zona que ocupa naturalmente o que podría ocupar sin la introducción directa o indirecta o la 

acción de los seres humanos) (FAO, 2007). Esta definición hace referencia a los árboles. Una 

especie establecida no nativa del ecosistema, la región o el país (FAO/IUFRO, 2002). 

Parque natural: Ecol., Uso soc. & Cons.Nat. Espacio natural protegido de bastante extensión, 

para conservar en forma permanente unos valores naturales, culturales y sociales representativos 

de un territorio que en España es la Comunidad Autónoma. 

 

Plantas: Plantas vivas y partes de ellas, incluidas las semillas y el germoplasma (NIMF n.º 05, 

2010). Plantas para plantar: Plantas destinadas a permanecer plantadas, a ser plantadas o 

replantadas (NIMF n.º 05, 2010). 

Plantas para plantar: Plantas destinadas a permanecer plantadas, a ser plantadas o replantadas 

(NIMF n.º 05, 2010). 

Semillas: Clase de producto básico correspondiente a las semillas para plantar o destinadas a ser 

plantadas y no al consumo o elaboración (NIMF n.º 05, 2010). 
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ANEXOS 

 
ANEXO A: ENCUESTA REALIZADA EN EL TRAMO PARQUE DE LA JUVENTUD, 

PARQUE ZARACAY Y TRAMO DE 1.8KM DE LA VÍA QUITO COMPRENDIDO ENTRE 

PARQUE ZARACAY Y EL PARQUE DE LA JUVENTUD 

 

Información personal Género: 

Masculino ( ) Femenino ( ) 

1. Edad _________ 

2. ¿Conoce usted el Parque Zaracay? 

Si ( ) No ( ) 

3. ¿Conoce usted el Parque de la Juventud? 

Si ( ) No ( ) 

4. ¿Cuál de los dos parques es de su preferencia? 

 

Parque de la Juventud  ( ) 

  

Parque Zaracay  ( ) 

5. ¿Ha observado usted algún acontecimiento que represente un problema entre el 

arbolado y los bienes públicos o privados del Parque de la Juventud?  

 

SI ( )     NO ( ) 

6. Si su respuesta fue afirmativa seleccione alguna de las causas que usted haya 

presenciado caso contrario pase a la pregunta 8 

 

Problemas con el cableado público y las copas de los árboles  ( ) 

 

Levantamiento de bordillos y veredas a causa de las raíces de los árboles  ( ) 

 

Daños a la propiedad privada por caída del arbolado o sus restos ( ) 

 

Otros           ( ) 

 

 

 

 



 

 

ANEXO B: ENCUESTA REALIZADA EN EL PARQUE DE LA JUVENTUD 

 

1. Información personal Género: 

 
             Masculino ( ) Femenino ( ) 

1. Edad _________ 

2. ¿Conoce usted alguna de las especies plantadas en el Parque de la Juventud? 

 

Si ( ) No ( ) 

3. ¿Ha tenido problemas con el arbolado plantado en el Parque de la Juventud? 

 

Si ( ) No ( ) 

4. ¿Cuál ha sido el problema suscitado en Parque de la Juventud que haya comprometido 

al arbolado?  

 

Caída de materia orgánica (hojas, flores, frutos, ramas, etc.)   ( ) 

Levantamiento de adoquinado o veredas     ( ) 

Copa de árboles y alumbrado público     ( ) 

Otros         ( ) 

______________________________________________________ 

  



 

 

ANEXO C: ENCUESTA REALIZADA EN EL PARQUE ZARACAY 

 

1. Información personal Género: 

 

Masculino ( ) Femenino ( ) 

2. Edad _________ 

3. ¿Conoce usted alguna de las especies plantadas en el Parque Zaracay? 

 

Si ( ) No ( ) 

4. ¿Ha tenido problemas con el arbolado plantado en el Parque Zaracay? 

 

Si ( ) No ( ) 

5. ¿Cuál ha sido el problema suscitado en Parque Zaracay que haya comprometido al 

arbolado?  

Caída de materia orgánica (hojas, flores, frutos, ramas, etc.)     ( ) 

Levantamiento de adoquinado o veredas     ( ) 

Copa de árboles y alumbrado público     ( ) 

Otros         ( ) 

  



 

 

ANEXO D. RECONOCIMIENTO DEL ÁREA DE ESTUDIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO E: TOMA DE MUESTRAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO F: PRENSADO Y SECADO  DE LAS MUESTRAS 

  



 

 

ANEXO G: IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


